
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No.010 del 30 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 27 de enero de 2023 
 

Divisorio (Ejecución Honorarios Perito) No. 2011 – 00560 

 
  En razón a que el presente que nos ocupa ha permanecido inactivo 

durante un lapso superior a dos (2) años, el Juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el literal b) del numeral 2 del artículo 317 del C.G del P., 
RESUELVE:  
 

  1.- DECLARAR la terminación de la presente acción ejecutiva 
(honorarios auxiliares de la justicia) instaurado por ARTURO MAESTRE GIL 
en contra de HARVEY DANIELS RAMOS BEJARANO, por desistimiento 
tácito. 

 
  2.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de 
remanentes y/o créditos privilegiados, los mismos póngase a disposición de 
la autoridad competente. Ofíciese. 

 
  3.- NO CONDENAR en costas. 
 
  4.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. Déjense las 

constancias del caso. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2), 
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